
LOTE 2: Ortopedia técnica confeccionada a medida. 

Los licitadores deben incluir en sus propuestas una Memoria explicativa  en la que 

se desarrollen cada uno de los criterios de valoración, junto con la documentación 

justificativa de los mismos, que permita aplicar las puntuaciones establecidas en 

los criterios de adjudicación (Sobre C). 

 

OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE (INCLUIR SOBRE C) 

 a) Criterios objetivos INCLUIR SOBRE C (60 puntos) 
 

 Disponer de licenciado en medicina, especialista en ortoprótesis 10 puntos 

(Marcar la opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 Disponer de un técnico superior en ortesis y prótesis  10 puntos (Marcar la 

opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 Disponer de diplomado en podología  5 puntos 

 (Marcar la opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 Disponer de diplomado en Fisioterapeuta 5 puntos 

(Marcar la opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 Sistema de fabricación CAD-CAM de ortesis y prótesis completo: con escáner 

de luz blanca, programa de diseño/fabricación y con sistema robótico propio 

de fabricación de ortesis y prótesis a medida 10 puntos (Marcar la opción que 

proceda) 

 

□SI     □NO 

 Disposición y acreditación de equipos de valoración de la marcha 5 puntos 

(Marcar la opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 Disponibilidad de realizar sesiones de fisioterapia especializada y terapia 

ocupacional a pacientes portadores de productos ortoprotésicos 5 puntos 

(Marcar la opción que proceda) 

 

□SI     □NO 

 

Existencia de más delegaciones situadas en las localidades con presencia de 
centros asistenciales de Mutua Intercomarcal (Marcar la opción que proceda) 
10 puntos 

□ 3 o más centros 
(10 puntos) 
□ 2 centros (5 
puntos) 
□ 1 centro (1 punto) 

 

 


